NORMAS SOBRE CLASES PRÁCTICAS DEL DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA

(Aprobado por el Consejo de Departamento de Filosofía, 

el 11 de septiembre de 2008)
1. La asistencia a las clases prácticas es obligatoria, en las asignaturas que sigan el modelo ECTS.

2. Los estudiantes que, habiéndose matriculado en una asignatura (ECTS), no puedan asistir a las clases prácticas de la misma, por motivos de trabajo, enfermedad, etc., tienen que solicitar mediante escrito dirigido al Director del Departamento de Filosofía la exención de asistencia a las clases prácticas.

3. A la solicitud de exención de asistencia a las clases prácticas, se debe adjuntar documento acreditativo de la situación alegada: contrato laboral, certificado médico, etc.

4. La solicitud de exención se ha de presentar en el momento de realizar la matrícula. En el caso de situaciones sobrevenidas, se dispondrá de un plazo de diez días lectivos desde que se produzca el cambio de situación, para realizar la solicitud.

5. En caso de exención de asistencia a las clases prácticas, los alumnos deberán realizar obligatoriamente una serie de actividades alternativas propuestas por el profesor y supervisadas por éste, que supongan al menos una dedicación horaria equivalente a la de los alumnos que asistan a las clases prácticas. La fecha límite de entrega de las actividades prácticas alternativas será la fijada en el calendario de exámenes para cada convocatoria oficial.

6. En la ficha docente de cada asignatura se especificará el porcentaje que le corresponde al programa de prácticas en la evaluación total de la asignatura. 

7. Dado que las dos partes del programa (teórica y práctica) son complementarias, es preciso haber superado ambas, según los criterios fijados en la ficha de la asignatura, para aprobar la asignatura. En caso de no haber superado una de las dos partes, se conservará la calificacion de la parte superada hasta la convocatoria de febrero del curso siguiente, incluida.

